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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 
1. DESCRIPTOR: Aproximación a las implicaciones profesionales de la disciplina arqueológica como ciencia histórica desde los puntos de vista de la 
docencia, la investigación y el ejercicio profesional libre, con especial atención a la proyección proyección social y la difusión del pasado histórico, 
entendiendo la Arqueología como elemento dinamizador sociocultural y yacimiento de empleo.  
 
2. SITUACIÓN 
 
2.1. PRERREQUISITOS: Los exigidos para acceder al Máster.  
 
2.2. CONTEXTO DENTRO DE LA TITULACIÓN: Se recomienda a todos los alumnos que estén interesados por la realidad académica y profesional 
de la práctica de la Arqueología, así como por su proyección social. 
 
2.3. RECOMENDACIONES: Acercarse a la titulación, y consecuentemente a esta asignatura desde una verdadera vocación por la Arqueología y por la 
Historia; no sólo por las posibles salidas profesionales que una y otra puedan ofrecer. Para ejercer con ética y solvencia la profesión de Arqueólogo es 
preciso entender la premisa de que la Arqueología es una ciencia histórica y, por consiguiente, el trabajo de campo y el de gabinete son una parte, 
importante del trabajo arqueológico. La discusión y valoración de sus resultados entre la comunidad científica y por último su difusión asequible al 
conjunto de la sociedad son un necesario complemento. 
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3. COMPETENCIAS 
 
3.1. COMPETENCIAS BÁSICAS 
 
CB1. Capacidad de análisis y de síntesis de los conocimientos adquiridos.  
CB2. Capacidad de integrar conocimientos y, con base en un razonamiento crítico, enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que incluya reflexiones vinculadas a la aplicación de dichos conocimientos y juicios.  
CB3. Habilidad para la elaboración y defensa de argumentos, resolución de problemas y toma de decisiones.  
CB4. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios y multidisciplinares, integrándolos.  
CB5. Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la profesión de 
arqueólogo.  
CB6. Capacidad para aplicar los principios de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la actividad arqueológica.  
CB7. Comprensión sistemática de la disciplina arqueológica y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados 
con la misma 
CB10. Capacidad para realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.  
CB11. Capacidad para la comunicación con los colegas, la comunidad académica en su conjunto y la sociedad en general acerca de sus áreas de 
conocimiento.  
CB12. Mantener y ser capaz de transmitir actitudes de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones historiográficas y 
culturales distintas.  
CB14. Capacidad de relacionar y comprender la influencia del pasado en el presente y hacerlo comprensible a los demás.  
CB15. Adquisición de un conocimiento suficiente de los métodos, técnicas e instrumentos de análisis principales propios del 
historiador/arqueólogo.  
CB16. Conocimiento de la metodología científica que hace posible el conocimiento histórico a partir de las evidencias materiales.  
CB17. Capacidad para examinar críticamente diversas fuentes de carácter arqueológico.  
CB18. Habilidad para manejar los medios de búsqueda, identificación, selección y recogida de información y emplearlos para el 
estudio y la investigación.  
CB19. Adquisición de habilidades en la localización de la bibliografía y en la forma correcta de citar y argumentar con ella.  
CB20. Conocimiento básico de los conceptos, categorías, teorías y temas más relevantes de las diferentes ramas de la investigación 
histórico-arqueológica.  
CB21. Empleo correcto de la terminología propia de la disciplina arqueológica.  
CB22. Orientación para su iniciación en el ejercicio profesional y capacitación práctica en las diversas y múltiples salidas 
profesionales potenciales.  
CB23. Desarrollo de una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración y la participación activa.  
CB24. Conocimiento de que la interpretación contextualizada de los resultados de la investigación arqueológica, en el tiempo y en el 
espacio, tiene un objetivo fundamental: hacer historia.  
CB25. Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de temática arqueológica.  
CB26. Adquisición de procesos básicos para la formación y gestión de empresas vinculadas con el área de conocimiento de la 
arqueología.  
CB27. Adaptación al trabajo en equipo o multidisciplinar. 
 

  



3.2. Competencias de Universidad 

CU1. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.  
CU2. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  
CU3. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan–a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro.  
CU4. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo.  
CU5. Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en 
el conocimiento.  
CU6. Capacidad para el análisis y la síntesis, la organización y la planificación, la comunicación oral y escrita, la resolución de problemas, la toma de 
decisiones, el trabajo en equipo, el razonamiento crítico, el aprendizaje autónomo, la creatividad, la capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en 
la práctica y el uso de Internet como medio de comunicación y como fuente de información.  
 
 
3.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1. Obtención de una alta capacitación en el campo de la Arqueología , tanto desde el punto de vista de la investigación en sentido estricto, como de 
las facetas más prácticas y profesionalizadas de la disciplina; entendiendo siempre ésta como ciencia de carácter histórico, dotada de método propio y 
capaz por sí misma de aportar interpretación histórica a partir de los restos materiales.  
CE2. Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de la actividad arqueológica en sus diferentes facetas y ámbitos de 
aplicación.  
CE3. Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados en la metodología y técnicas arqueológicas de campo y laboratorio.  
CE4. Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la disciplina arqueológica, con carácter generalista, y 
en contextos más amplios y multidisciplinares.  
CE5. Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean ante una cuestión de índole histórico-arqueológica y llevar a cabo en 
todas sus etapas el proceso de búsqueda y recopilación de dicha información.  
CE6. Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de situaciones de decisión reales en el ámbito de la práctica arqueológica.  
CE7. Capacidad para comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y cuantitativo en las diferentes aplicaciones de la 
disciplina arqueológica.  
CE8. Empleo de las fuentes documentales idóneas para el análisis de las evidencias arqueológicas.  
CE9. Organización y manejo coherente de la información histórico-arqueológica en correspondencia con espacios y periodos históricos determinados.  
CE11. Capacidades y habilidades para transcribir, interpretar y valorar históricamente documentos (textuales, numismáticos y epigráficos) y objetos en 
distintos soportes producidos durante diferentes etapas históricas.  
CE12. Capacidad para analizar e interpretar los parámetros básicos de la formación y evolución de las sociedades humanas en una dimensión espacio 
temporal concreta a partir del registro arqueológico implícito en sus evidencias materiales.  
CE13. Capacidad para apreciar los diferentes factores y procesos que provocan el cambio en las sociedades humanas, perceptible a través, 
principalmente, de las evidencias materiales.  
CE14. Comprensión de los elementos y significado del Patrimonio Histórico Cultural, específicamente de carácter arqueológico (gestión, legislación 
aplicable, etc).  
CE15. Conocimiento y valoración de las acciones de tutela y difusión del patrimonio histórico cultural y específicamente de carácter arqueológico.  
CE16. Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los ámbitos de la gestión y 
difusión del patrimonio histórico cultural de carácter arqueológico.  
CE17. Análisis de las relaciones de la práctica arqueológica y las ciudades actuales, valorando especialmente aquellos aspectos relacionados con la 
existencia del patrimonio arqueológico urbano (conservación, uso, etc).  
CE19. Capacitación para el análisis, interpretación, valoración y proyección histórica de los ítems arqueológicos (cultura material relacionada con: 
urbanismo, arquitectura, escultura, cerámica, numismática, prácticas funerarias, explotación económica, etc) más significativos de determinadas 
coordenadas espacio temporales en el devenir histórico general del marco hispano y particular del ámbito andaluz.  
CE21. Conocimiento y dominio de las diferentes catalogaciones tipológicas para ítems concretos.  
CE25. Conocimiento teórico y práctico de la aplicación profesional de la arqueología, y su proyección en la sociedad actual.  
CE26. Conocimiento de las implicaciones que supone la investigación, y posibilidades de conservación, integración y difusión de aspectos relacionados 
con el patrimonio arqueológico en diferentes ámbitos.  
CE27. Conocimiento y destreza en el manejo de bibliografía especializada en las diferentes temáticas tratadas.  
 
 
 
4. OBJETIVOS 
   A partir de planteamientos teóricos y prácticos -que implicarán un alto componente de trabajo personal por parte de los estudiantes- se trasladará a 
estos últimos una visión globalizadora de la Arqueología como profesión, poniendo especial énfasis en sus posibilidades laborales a la par que 
científicas, sus limitaciones, y sus implicaciones en la investigación, conservación, integración y difusión de los más variados aspectos relacionados con 
el Patrimonio arqueológico. 
 
5. METODOLOGÍA  

Dada la brevedad del curso, así como su impartición por parte de tres profesores, su planteamiento se basará en la exposición de un primer 
esquema mediante lecciones magistrales de cada uno de ellos, complementadas con lecturas especializadas, a fin de propiciar la discusión sobre los 
complejos aspectos que comporta la práctica profesional de la Arqueología, como base indispensable para el complemento práctico, en el que se 
contrastarán los diversos temas con la directa participación de algunos agentes implicados.  

Del mismo modo, los alumnos realizarán trabajos monográficos de investigación, en grupo, bajo la dirección de alguno de los profesores 
responsables de las enseñanzas, que deberán exponer en clase, entendidos a todos los efectos como parte del programa teórico y práctico.   

 



NÚMERO DE HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNO:  
 
SEGUNDO SEMESTRE:  
 
Nº de Horas:  

• Clases Teóricas: 16  
• Clases Prácticas: 16  
• Tutorías Especializadas (presenciales o virtuales) 

Colectivas*:  
Individuales: 10 

                            Realización de Actividades Académicas Dirigidas: 10 
• Otro Trabajo Personal Autónomo: 

A) Horas de estudio: 18 
B) Preparación de trabajos: 15 
C) Lecturas: 10                    
D) Evaluación: 5                                                

 
 
 
 
 
 
6. TÉCNICAS DOCENTES (señale con una X las técnicas que va a utilizar en el desarrollo de su asignatura. Puede señalar más de una. También 
puede sustituirlas por otras): 
Sesiones académicas 
Teóricas   X  
                             

Exposición y debate:  X  
                         

Tutorías especializadas: X 
                         

Sesiones académicas 
prácticas X 
                             

Visitas y excursiones: X 
                          

Controles de lecturas obligatorias: X 

Otros (especificar): 
 
DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN: 
     El curso consistirá en varias lecciones magistrales desarrolladas por los profesores en clase, que el alumno deberá complementar con lecturas 
obligatorias y optativas, además de con asistencia a tutorías y visitas prácticas a algún yacimiento – rural o urbano-, empresa, excavaciones  o museos 
en los que los que sea posible mostrar y discutir el éxito, problemática y limitaciones que conlleva la protección, integración y difusión, en su sentido 
más amplio, de los restos arqueológicos, así como el desarrollo profesional de la disciplina. La sede cordobesa justifica que esta ciudad y su entorno 
centren los ejemplos prácticos.  
 
 
7. BLOQUES TEMÁTICOS (dividir el temario en grandes bloques temáticos; no hay número mínimo ni máximo) 
  
Bloque I. La Arqueología como disciplina científica y su enseñanza. 

 
Bloque  II. La práctica arqueológica. 
 
Bloque III. La proyección social de la Arqueología. 
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9. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN (enumerar, tomando como referencia el catálogo de la correspondiente Guía Común) y criterios de evaluación y 
calificación 
 La evaluación gravitará sobre varios pilares fundamentales:  

• Asistencia a clase (10%).  
• Actitud en clase y prácticas y participación activa en los debates (10%). 
• Prácticas y actividades complementarias (10%).  
• Grado de aptitud y madurez, capacidad de síntesis y aprovechamiento reflejado en el trabajo de investigación (20%). 
• Examen teórico-práctico (hasta el 50%), que, en principio, se verá sustituido por la exposición pública del trabajo de clase y su 

entrega por escrito, además de la reseña exigida. No obstante, puede ser obligatorio para determinados estudiantes, a criterio de 
cualquiera de los profesores, en función del grado de cumplimiento de aquéllos. Dicha prueba responderá a los contenidos impartidos 
en clase y adquiridos mediante los trabajos de investigación, los seminarios y los debates. 

  
 
 
 
10. TEMARIO DESARROLLADO (con indicación de las competencias que se van a trabajar en cada tema) 

Las clases se impartirán en la Universidad de Córdoba, dedicando los dos primeros días a lecciones teórico-presenciales (Profres. D. 
Vaquerizo y P. Corrales), un tercer día a cuestiones teórico-prácticas presenciales (Dr. Juan Fco. Murillo), y el cuarto a exposición de 



trabajos y evaluación (Prof. D. Vaquerizo) 
 
 
 
TEMARIO TEÓRICO-PRÁCTICO PRESENCIAL (32 horas) 
 
Bloque I. La Arqueología como disciplina científica y su enseñanza. 
TEMA 1.- La carrera docente e investigadora 
TEMA 2.- Del trabajo de campo a la publicación científica. 
TEMA 3.- La práctica arqueológica en medio rural y urbano. 
TEMA 4.- El compromiso con la interpretación histórica y su traslado a la comunidad investigadora. 
 
Bloque  II. La práctica arqueológica. 
TEMA 5.- La profesión de arqueólogo. Aspectos legales y administrativos. La Arqueología “como yacimiento de empleo”.  
TEMA  6.- El arqueólogo y las Administraciones Públicas. 
TEMA 7.- El ejercicio libre de la profesión. ¿Arqueología profesional versus praxis científica?.  
 
Bloque III. La proyección social de la Arqueología. 
TEMA 8.- Arqueología y sociedad 
TEMA 9.- El Patrimonio arqueológico como recurso sociocultural. 
TEMA 10.- El patrimonio arqueológico: economía vs. política cultural.  
TEMA 11.- La difusión del Patrimonio arqueológico: parques, centros de interpretación, empresas de gestión y difusión del patrimonio local, 
exposiciones arqueológicas, rutas, publicaciones, etc.  

 
SEMINARIOS 
     - Participación de Técnicos de la Administración o de arqueólogos en activo, que contrasten con los alumnos sus respectivas trayectorias, así como 
los diferentes itinerarios profesionales que actualmente ofrece la disciplina.   
 
TEMARIO PRÁCTICO PRESENCIAL (10 horas) 
    - Visita al Laboratorio de Arqueología del Convenio de colaboración para la realización de actividades arqueológicas entre la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y el Área de Arqueología de la Universidad de Córdoba.  
   - Visita al Parque Arqueológico de Cercadilla. 
   - Visita al conjunto funerario de los monumentos de Puerta Gallegos.  
   - Visita a la excavación y construcción del Centro de Interpretación del anfiteatro cordubense.  
   - Visita a diversas integraciones patrimoniales en el tejido urbano contemporáneo de Córdoba, como elementos de debate.    
 
TEMARIO PRÁCTICO NO PRESENCIAL (4 horas) 
       Elaboración de fichas sobre determinados elementos relacionados con el tema en estudio, como memorias de excavación y, sobre todo, proyectos 
de integración y difusión del patrimonio arqueológico.  
 
TRABAJOS Y LECTURAS DIRIGIDAS (20 horas) 
       Lecturas obligatorias: El alumno deberá leer al menos dos artículos que elegirá libremente de entre la relación que los profesores les harán llegar 
antes del inicio de las clases. Dichos artículos serán debatidos en clase, pero también puede entregarse reseña escrita. 
       Otras lecturas optativas, entendidas en sí mismas o como parte del trabajo de investigación que habrán de exponer en clase.  
       Trabajo de clase. Los alumnos, organizados en grupos, tendrán que elaborar un proyecto de desarrollo profesional en el campo de la Arqueología, 
exhaustivo, realista y riguroso. Dicho tema será defendido en clase por todos los miembros de cada equipo, conforme al orden que en su momento 
indiquen los profesores. Se valorarán: originalidad, carácter innovador, rigor, realismo, adaptación al mercado, sentido de la oportunidad, financiación, 
sostenibilidad, calidad expositiva y, por supuesto, entrega por escrito (que, no obstante, será potestativa). En caso de que los estudiantes no se pongan 
de acuerdo a la hora de componer los grupos, éstos serán conformados directamente por el profesor.  
       Examen: En principio, la evaluación del alumnado se realizará a través de los siguientes ítems: asistencia a clase, participación en los debates, 
capacidad para el trabajo en grupo, calidad del proyecto de investigación, calidad expositiva y metodología empleada. En caso de que el profesor lo 
estime necesario, podrá plantearse un examen por escrito, imprescindible para aquellos estudiantes que no superen alguno/s de los parámetros 
indicados.   

 
 
TUTORÍAS (10 horas)   
  
TRABAJO PERSONAL DEL ALUMNO (23 horas) 
 
EXÁMENES (5 horas) 
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